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Guayaquil, 28 de Junio de 2016 

Señor “ 

JOSE EDUARDO LEAL CHANTONG 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de tomunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionista de la compañía 

IMPORPING S.A. en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo Gerente General de la empresa. 

De acuerdo con el Estatuto Social corresponde a usted, en forma individual, la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía; y, tas demás atribuciones y deberes establecidos en el Estatuto Socíal y Ley de 

Compañías. El período de duración de su cargo será de cinco años. / 

El Estatuto Social se otorgó ante el Notario Público Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Segundo 

lvole Zurita Zambrano, el 17 de Mayo del 2.004 y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el 1 de Junio del 2.004. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted mis sentimientos de consideración y estima personal. 

Atentamente, 

ea Jara Zhindon 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL CONFERIDO A Mil FAVOR Y PROM 

FORMA LEGAL. 
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ATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN se 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
Me ADJUNTA. 

Se ,,



    

  

e a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26.459 
FECHA DE REPERTORIO:30/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:17 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo sigufente: 

1.- Con fecha seis de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía IMPORPING S.A., a 

favor de JOSE EDUARDO LEAL. CHANTONG, de fojas 29.953 a 
29.956, Registro de Nombramientos número 7.987. 

ORDEN: 26459 Sos 
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          Ab 5 
<= REGISTRO MERCANTIL 

PAE DEL CANTON GUAYAQUIL 
A DELEGADO 

Guayaquil, 08 de julio de 2016 

REVISADO POR: L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Remitente: — NO. Trámite:! 27087 |- 
JOSE LEAL 

Expediente: 115583] | 

RUC: 
Razón social: 
  

IMPORPING S.A. 

 


